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OCURRIÓ EN 
RÍO GRANDE.
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Al ingresar un hombre a la guardia del Hospital Regional Río 
Grande con una perforación de arma de fuego, los médicos acti-
varon el protocolo de rigor y advirtieron a la Policía. El herido 

dijo que cuando iba a buscar a su novia un sujeto ingresó a su vehículo para asal-
tarlo, dándose enseguida a la fuga, aunque hay otras versiones en investigación.
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en plena vía pública 2
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Se agranda el escenario 
Poeta “Pablo Rodriguez” y se 

incorporará una pantalla exterior

FIESTA NACIONAL DE LA 
NOCHE MÁS LARGA 2022.

Entre las noches del 10 al 21 de 
junio, habrá un promedio de entre 
10 y 12 presentaciones por jornada 
con más de 1100 artistas de toda la 
provincia en escena, unos 120 núme-
ros artísticos, entre solistas, dúos, 
grupos musicales, grupos de baile, 
masterclass y compañías de teatro.

EN SOLO UNA SEMANA EL EJECUTIVO LE PAGÓ UNA 
SUMA MILLONARIA A PRESTADORES DE LA SALUD EN 
CONCEPTO DE HONORARIOS E INSUMOS MÉDICOS.

Gobierno pagó 600 millones 
de pesos por deudas de la obra 

social de los empleados públicos
A una semana de la presentación del Plan de Acción 
para el Fortalecimiento de la Obra Social del Esta-
do Fueguino, el organismo provincial desembolsó 

$588.549.322,11 correspondiente a la deuda que OSEF 
mantenía con prestadores y servicios.

La Armada 
Argentina despliega 

sus Batallones 
de Infantería 

como parte de 
ejercitaciones en 
Tierra del Fuego

Se lanzan las 
inscripciones 
para el concurso 
“Reciclá y Viajá”
El Municipio de Río Gran-
de convoca a estudiantes 
de los últimos años del 
nivel secundario a par-
ticipar de una iniciativa 

tendiente a crear concien-
cia ambiental, la que les 
permitirá además ganar 

importantes premios.

Zayas y Mazzaferro 
debutan en 
San Juan

SUDAMERICANOS DE 
DEPORTES SOBRE RUEDAS.
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OCURRIÓ EN RÍO GRANDE.

Dominicano fue baleado en plena vía pública
Al ingresar un hombre a la guardia del Hospital Regional Río Grande con una perforación de arma de fuego, 

los médicos activaron el protocolo de rigor y advirtieron a la Policía. El herido dijo que cuando iba a buscar a 
su novia un sujeto ingresó a su vehículo para asaltarlo, dándose enseguida a la fuga, aunque hay otras ver-

siones en investigación.

POLICIAL

Jesús Francisco Cas-
tro Ogando se lla-

ma la persona que 
ingresó a la guardia 
del Hospital Regional 
Río Grande con una 
mano perforada por un 
proyectil, en extrañas 
circunstancias que se 
encuentran en etapa 
de investigación.  El 
hecho fue puesto en co-
nocimiento de la Policía 
por los médicos del no-
socomio, en atención a 
los protocolos vigentes 
que rigen en este tipo 
de casos.
Según relató Castro 
Ogando, de nacionali-
dad dominicana y de 
28 años de edad, él se 
encontraba circulando 
el día martes 7 de enero 

en horas del mediodía 
por el sector barrial de 
Chacra II, en la calle Vi-
rrey Liniers.  Contó que 

iba a buscar a su novia 
cuando en plena mar-
cha fue sorprendido por 
un sujeto que ingresó 

a su vehículo, le robó 
la suma de $4.000 y 
su aparato de telefonía 
celular y le disparó en 

una mano, para darse 
inmediatamente a la 
fuga.
Luego de escuchar los 
dichos del ciudadano 
extranjero, los efecti-
vos provinciales pro-
cedieron a peritar el 
automóvil Ford Fiesta, 
de color blanco, chapa 
patente KHY 821, en el 
que se produjeron los 
incidentes y en el que 
Castro Ogando se des-
plazó hasta el servicio 
de emergencias.
Los peritos de la Divi-
sión Policía Científica 
examinaron meticulo-
samente el habitáculo 
del rodado en busca 
de huellas digitales 
del presunto asaltan-
te, tomó medidas para 

determinar el recorrido 
del proyectil que lesio-
nó a la víctima y efectuó 
tomas fotográficas para 
acompañar el expedien-
te iniciado en la órbita 
judicial.
Hasta el cierre de la 
presente edición no se 
había podido localizar 
ninguna persona en 
base a la descripción 
brindada por el herido 
ni tampoco se halló el 
arma de fuego emplea-
da en el supuesto asalto.
En forma extraoficial se 
pudo saber que además 
de la versión brindada 
por Jesús Francisco 
Castro Ogando, la Poli-
cía baraja otras hipóte-
sis en torno a la confusa 
situación.
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LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N° 
03/2022, REFERENTE A LA “ ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS  
PARA REPOSICIÓN DE STOCK DEL PAÑOL DISTRIBUCIÓN DE LA D.P.E.” 
TRAMITADO BAJO EXPEDIENTE D.P.E. N° 71/2022.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 10.525.000,00
FECHA DE APERTURA: 22  DE JUNIO  DE 2022 - HORA: 12:00.
FECHA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 22 DE JUNIO DE 20202- HORA: 12:00.
CONSULTA DE PLIEGO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA, CALLE LAS-
SERRE N° 218 DE LA CIUDAD DE USHUAIA, PAGINA WEB DE LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE ENERGÍA Y PAGINA WEB DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO.
RETIRO Y DESCARGA DE PLIEGOS: EN LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ENERGÍA, CALLE LASSERRE N° 218 DE LA CIUDAD DE USHUAIA, PAGINA 
WEB DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA Y PAGINA WEB DEL 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.
LUGAR DE APERTURA: OFICINA DE COMPRAS – LASSERRE N°218- US-
HUAIA – TIERRA DEL FUEGO.
VALOR DE PLIEGO: S/COSTO.

LLAMADO A LICITACIÓN

SE VENDE IMPORTANTE 
FONDO DE COMERCIO, 

RUBRO DIETETICA.

CONTACTO AL 
2901489444 / 2901644441

Cabe recordar que el 
gobernador Gusta-

vo Melella encabezó el 
martes de la semana 
pasada la presentación 
del mencionado plan, 
que incluyó el pago total 
de la deuda histórica y 
sus intereses acumula-
dos con el organismo 
que rondaba los 450 
millones de pesos.
Gracias a esta fuerte ca-
pitalización, al momen-
to la OSEF ha transferido 
más de 40 millones de 
pesos para el pago de 
anestesistas; cerca de 3 
millones a la Asociación 
Reencontrándonos; más 
de 365 millones de pesos 
a Clínicas, Sanatorios y 
Hospitales; al igual que 
se transfirieron cerca de 
163 millones de pesos a 
profesionales médicos 
por sus prestaciones y 
se destinaron más de 
17 millones para el pago 
de insumos, prótesis y 
otros.

El Plan de Fortaleci-
miento de la OSEF ade-
más incluye la pronta 
certificación de la deuda 
de la Rupe con la obra 
social y de la obra social 
con los hospitales.
Cabe recordar que el 
mandatario anunció 
también en la oportu-
nidad, una auditoría y 
asesoría externa “para 

establecer protocolos 
y un vademécum, con 
la finalidad de tener 
transparencia en las 
prestaciones y claridad 
en lo que se hace”. 
“También será impor-
tante fortalecer la au-
ditoría médica porque 
inyectamos recursos y 
tenemos que optimizar 
en qué los invertimos. 

Asimismo queremos el 
incremento de presta-
ciones médicas en los 
hospitales. Para eso 
habrá infraestructura 
y recursos, porque los 
vamos a cuidar mucho 
más”, recalcó Melella.
Dentro de este paquete 
de medidas, además se 
determinó el incremen-
to en dos puntos de los 
aportes patronales, no 
personales.
“En los próximos días se 
estará firmando con la 
Cámara de Farmacias a 
nivel nacional un conve-
nio para tener el servicio 
integral de dispensa de 
medicamentos en todas 
las farmacias propias y 
convenidas de la provin-
cia y en el resto del país” 
-  anunció asimismo 
el titular del Ejecutivo 
fueguino.
“Otro punto que se 

pondrá en marcha es 
un consejo consultivo 
técnico junto a los sec-
tores con participación 
paritaria para el análisis 
de avances y planifica-
ción de objetivos. Con 
estas acciones volvemos 
a poner en pie nuestra 
obra social. Estas medi-

das buscan capitalizar 
la obra social y darle 
esa fuerza de control y 
de auditoría que tiene 
que tener, pero por sobre 
todas las cosas brindar 
el mejor servicio a sus 
afiliados” - finalizó di-
ciendo el gobernador 
provincial.

POLÍTICA EN SOLO UNA SEMANA EL EJECUTIVO LE PAGÓ UNA SUMA MILLONARIA A PRESTADORES DE LA SALUD EN 
CONCEPTO DE HONORARIOS E INSUMOS MÉDICOS.

Gobierno pagó 600 millones de pesos por deudas 
de la obra social de los empleados públicos

A una semana de la presentación del Plan de Acción 
para el Fortalecimiento de la Obra Social del Esta-
do Fueguino, el organismo provincial desembolsó 

$588.549.322,11 correspondiente a la deuda que OSEF 
mantenía con prestadores y servicios.
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ACTUALIDAD

El Municipio de Río 
Grande invita  a las 

escuelas secundarias, 
tanto públicas como 
privadas, a participar 
de la segunda edición 
del concurso “Reci-
clá y Viajá”, mediante 
el cual podrán ganar 
importantes premios 
destinados a financiar 
su viaje de egresados.
Para inscribirse, las 
escuelas interesadas 
deben acercarse a la 
Secretaría de Desarro-
llo Económico y Am-
biente (Perito Moreno 
y Piedrabuena) desde el 
próximo lunes 13 hasta 
el 24 de junio inclusive. 
A través de este concur-
so, el Municipio busca 
crear conciencia am-

biental en los jóvenes, 
a la vez que aprendan 
sobre el reciclaje en 
nuestra ciudad y se mul-
tipliquen las acciones 
en el resto de la comu-
nidad riograndense. 
Para inscribirse, cada 
escuela deberá desig-
nar a un delegado, 
mayor de edad, puede 
ser algún padre, tutor 
o directivo de la ins-
titución. Cada escuela 
deberá juntar la mayor 
cantidad posible de 
botellas PET (plástico 
N° 1), las cuales serán 
pesadas en kilogramos 
por el Municipio (no ha-
brá límite de peso para 
los materiales recicla-
bles). Las botellas PET 
deberán estar sin tapa 

ni etiqueta, limpias y sin 
líquido en su interior.   
La presentación del 
material comenzará a 
partir del 1° de agosto y 
se designará un día es-
pecífico a cada colegio, 
una vez por semana, 
para su pesaje. Cada 
vez que se pesen los 
materiales, se le dará un 
remito al delegado para 
que vayan llevando la 
cuenta de la cantidad 
que llevan recolectada. 
Cabe destacar que este 
año habrá dos colegios 
ganadores con el fin 
de que más jóvenes se 
comprometan con el 
cuidado del medioam-
biente, el reciclado y la 
separación de residuos. 
“La actual gestión mu-

nicipal entiende que 
generar conciencia am-
biental es una tarea que 
involucra a todos los 
actores de la sociedad, 
por ello es tan impor-

tante que la  juventud 
de la ciudad se sume a la 
iniciativa y contribuya, 
en definitiva, a mejorar 
la calidad de vida de la 
comunidad y a conti-

nuar construyendo una 
Río Grande para toda 
la vida” – consignaron 
desde la Secretaría de 
Desarrollo Económico 
y Ambiente.

EL PRÓXIMO LUNES 13 DE JUNIO.

Se lanzan las inscripciones para el concurso “Reciclá y Viajá”
El Municipio de Río Grande convoca a estudiantes de los 
últimos años del nivel secundario a participar de una 
iniciativa tendiente a crear conciencia ambiental, la 
que les permitirá además ganar importantes premios.
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ACTUALIDAD

La Municipalidad de 
Ushuaia lleva ade-

lante los preparativos 
para vivir las 11 noches 
que conformarán la 
Fiesta Nacional de la 
Noche más Larga y su 
transmisión para todo 
el país al ser incorpo-
rado al calendario de 
fiestas nacionales.
Para la edición 2022 
y por primera vez en 
la ciudad, el escenario 
Poeta “Pablo Rodri-
guez” estará renovado, 
con mayores dimensio-
nes y se incorporará 
también una pantalla 
exterior, que permitirá 
seguir las presentacio-
nes artísticas en los 

alrededores del mi-
croestadio Cochocho 
Vargas.

Entre las noches del 10 
al 21 de junio, habrá 
un promedio de entre 

10 y 12 presentaciones 
artísticas por jornada; 
más de 1100 artistas 

de toda la provincia 
estarán en escena. El 
90% de las presenta-
ciones son de artistas 
locales, más de 120 nú-
meros artísticos, entre 
solistas, dúos, grupos 
musicales, grupos de 
baile, masterclass y 
compañías de teatro.
Serán más de 80 horas 
de espectáculos que 
recorrerán los géneros 
musicales de rock, me-
lódico, infantil, cum-
bia, cuarteto, folklore, 
trap, electrónica, rap y 
tango; habrá stand up, 
teatro y más.
La Municipalidad de 
Ushuaia estima que 
más de 60 mil vecinos y 

vecinas podrán disfru-
tar del circuito artístico 
que propone la Fiesta 
Nacional de la Noche 
más Larga; habrá es-
pacios con actividades 
en simultáneo, tanto 
en el Cochocho Vargas, 
como en la cancha 4, en 
la Sala Niní Marshall y 
en el Bar Yamana.
También, como en cada 
edición de la Fiesta 
Nacional, habrá más 
de 100 stands gastro-
nómicos durante las 
11 noches, que estarán 
a cargo de los colegios 
secundarios, entidades 
deportivas y asocia-
ciones de la ciudad de 
Ushuaia.

Se agranda el escenario Poeta “Pablo Rodriguez” 
y se incorporará una pantalla exterior

FIESTA NACIONAL DE LA NOCHE MÁS LARGA 2022.

Entre las noches del 10 al 21 de junio, habrá un promedio de entre 10 y 12 presentaciones por jornada con 
más de 1100 artistas de toda la provincia en escena, unos 120 números artísticos, entre solistas, dúos, grupos 

musicales, grupos de baile, masterclass y compañías de teatro.

               ¡ATENCION!
FUEGUINOS POR LA VERDAD
Vecinos y ciudadanos de Tierra del Fuego, nos dirigimos a ustedes con el único fin de 
informar y reflexionar.
Les advertimos que hay que estar despiertos y atentos hacia cómo está evolucionando 
la salud de nuestros seres queridos en nuestro entorno familiar y también en el de nues-
tra querida comunidad. También les solicitamos que tengan la valentía de cuestionar 
el relato único oficial, para así poder entender qué está ocurriendo realmente con las 
consecuencias nefastas y los efectos adversos negativos para nuestra salud,  que están 
provocando las inoculaciones experimentales mal llamadas “vacunas”.
Hoy muchos sabemos que fuimos llevados como ovejas hacia el corral, coacción mediante; 
que fuimos obligados a reaccionar a través del miedo y que las campañas constantes de 
terror mediático fueron orquestadas en complicidad con el poder político internacional.  
Nos forzaron a“obedecer” sin poder cuestionar las medidas totalitarias y decisiones ma-
quiavélicas que nos impusieron. Tanto nuestro Gobierno Nacional, como así también los 
organismos internacionales hoy pareciera que intentan dirigir el destino de los pueblos, 
socavando la propia soberanía nacional y pisoteando todos los derechos humanos y las 
libertades individuales que pudieron, en nombre de la ̀ $alud´ global”. Así y todo trataron 
de justificar bajo una pésima gestión política y sanitaria un sinnúmero de  restricciones 
ilógicas, protocolos inútiles y una manipulación evidente de conceptos médicos nuevos 
mezclados con mentiras y pseudo-verdades, a los cuales la comunidad médica también 
adhirió,  promovió, y defendió en un estado de total sumisión, prostituyendo así los 
valores y principios básicos del juramento hipocrático. 
¿Por qué cuando todo esto ocurría muchos callaron y se escondieron cobardemente?.
¿Qué dirá la comunidad médica de los miles de efectos adversos en gente sana, entre 
ellos más de mil deportistas futbolistas, tenistas, etc., abatidos súbitamente por arritmias, 
pericarditis, miocarditis, ACVs, trombosis, etc.?. 
¿Qué dirá la comunidad médica y científica ante la evidencia real del descubrimiento de 
nanopartículas de grafeno en estas nuevas inoculaciones?.
No somos médicos. Somos vecinos autoconvocados que decidimos investigar para po-
der informar a la población acerca de lo que está sucediendo. No somos antivacunas ni 
“conspiranoicos” como nos tildan  para intentar desacreditarnos.
¡Somos hombres y mujeres que amamos la vida y la libertad!.
¡Investiguen por su cuenta, ya que nosotros no pretendemos arrogarnos la verdad 
absoluta!.
¡La verdad siempre sale a la Luz!.

Fueguinos por la Verdad

Instagram: fueguinosxlaverdad | E-Mail: fueguinosporlaverdad@gmail.com

SOLICITADA
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La Armada Argentina despliega sus Batallones de Infantería 
como parte de ejercitaciones en Tierra del Fuego

ACTUALIDAD LAS ACTIVIDADES INVOLUCRARON A LOS BATALLONES DE INFANTERÍA DE MARINA 4° Y 5°, COMO A AERONAVES DE 
LA FUERZA AÉREA ARGENTINA. 

La Armada Argentina 
informó que unidades 

de la Fuerza de Infantería 
de Marina realizaron 
una serie de ejercicios 
de adiestramiento en el 
sur del país, más preci-
samente en la provincia 
de Tierra del Fuego. Estas 
operaciones, de carácter 
ofensivo, contaron tam-
bién con la participación 
de aeronaves de la Fuerza 
Aérea Argentina (FAA).
En base a lo informado 
por la Armada Argentina, 
el Batallón de Infantería 
de Marina 5° (BIM5) fue 
desplegado en la estepa 
fueguina. Teniendo como 
marco los terrenos de la 
Estancia José Menéndez 
y del Puesto Cauchicol, 
próximos a la ciudad de 
Río Grande, efectivos 
del BIM 5 ejecutaron un 
Ejercicio con Tropas de 
Instrucción en el Terreno.

Otro de los objetivos pla-
nificados en el ejercicio, 
fue que los efectivos del 
Batallón de Infantería 5 se 
adiestraran en el control 
de aeronaves gracias a la 
presencia de medios de la 
Fuerza Aérea Argentina. 
Entre ellos destacaron 
la participación de ca-
zabombarderos A–4AR 
Fightinghawk de la V 
Brigada Aérea de Villa 
Reynolds y entrenadores 

avanzados IA–63 Pampa 
III pertenecientes a la VI 
Brigada Aérea de Tandil. 
De esta forma, los Infan-
tes de Marina lograron 
estandarizar procedi-
mientos a nivel conjunto 
y ejecutar actividades de 
Apoyo Aéreo Cercano 
(ApAC) en la zona.
No obstante, la partici-
pación de la Infantería 
de Marina de la Armada 
Argentina en Tierra de 

Fuego no se redujo úni-
camente al Batallón de 
Infantería 5°; sino que 
también el Batallón de 
Infantería 4 efectuó otro 
ejercicio de instrucción 
de tropas en el terreno. 
Esta zona austral de la 
República Argentina es 
el asiento natural de esta 
unidad de combate de la 
Armada Argentina.
Los efectivos del Batallón 

de Infantería 4, depen-
diente de la Fuerza de 
Infantería de Marina 
Austral, realizó sus ejer-
citaciones en la zona 
general de Punta Segunda 
y en Estancia Remolinos, 
sobre las costas del Canal 
Beagle, en la Isla Grande 
de Tierra del Fuego.
Durante la duración del 
ejercicio, los miembros 
del BIM 4 “desarrollaron 

operaciones de combate 
básicas ofensivas, reco-
nocimientos de distintos 
objetivos y la operación 
de una zona de reunión”. 
Estas ejercitaciones tuvie-
ron la complejidad de ser 
efectuadas en condiciones 
de visibilidad reducida. 
Fuente: zona-militar.com 
| *Con información oficial 
y fotografías provistas por 
la Armada Argentina.
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EDICTO
El Juzgado Federal de Primera Instancia de Ushuaia, sito en la calle Goleta 
Florencia 1686, a cargo del Juez Federal, Dr. Federico H. CALVETE, Secretaría 
Civil, Sección de Ciudadanía a mi cargo, hace saber que habiéndose iniciado 
el trámite de la Carta de Ciudadanía por parte de la persona cuyos datos 
a continuación se detallan, cualquier persona podrá denunciar ante este 
Juzgado Federal toda circunstancia que obste su otorgamiento.
LA FILIACIÓN DEL/LA SOLICITANTE ES LA SIGUIENTE:

APELLIDO Y NOMBRE ANDRADE LÓPEZ, ELBA

NACIDO EL 14 DE JUNIO DE 1995

EN POCUSCA

PROVINCIA INQUISIVI

REGIÓN/DEPARTAMENTO LA PAZ

NACIÓN BOLIVIA

ESTADO CIVIL SOLTERA

PROFESIÓN CUIDADORA

PADRE ANDRADE FLORES, JOSÉ

MADRE LÓPEZ VALENCIA, MARTINA

D.N.I. 95.843.521

EDITH PFARR
Secretaria

El presidente del Ins-
tituto Fueguino de 

Turismo, Dante Querciali, 
acompañó la presentación 
llevada adelante por el 
Gobierno Nacional en el 
Centro Cultural Kirch-
ner, encabezada por el 
Ministro de Turismo y 
Deportes de la Nación, 
Matías Lammens, de cara 
a lo que será la temporada 
de invierno 2022.
Entre las medidas anun-
ciadas se contempla la 
regionalización del Aero-
parque Jorge Newbery y 
las 7 nuevas rutas desde 
Brasil que tendrá 46 vue-
los semanales. Además, 
desde Uruguay, Chile, 
Colombia y Perú arribarán 
47 vuelos semanales y ha-
brá 10 vuelos semanales 
con los Estados Unidos y 
10 con Europa.
En este marco, el presiden-
te del Instituto Fueguino 
de Turismo celebró los 
anuncios y destacó tanto 
las acciones como el cons-

tante acompañamiento 
del gobierno nacional 
para impulsar la tempora-
da invernal y recuperar el 
turismo receptivo.
“Esto es el resultado del 
trabajo conjunto entre la 
Nación y las provincias, 
como también entre el 
sector público y privado, 
en pos de recuperar el 
turismo internacional que 
se vio significativamente 
disminuido debido a la 
pandemia. Sin duda algu-
na, aquella situación nos 
hizo visualizar el impacto 
económico que tiene el 
turismo en nuestro país y 
sobre todo en nuestra pro-
vincia”, destacó Querciali.
En la misma línea destacó, 
una vez más, la reactiva-
ción del turismo nacional 
que generó el Programa 
Nacional PreViaje que 
“durante esta temporada 
invernal continuaremos 
viendo a muchos viajeros 
de todo el país utilizando 
este beneficio. A nuestro 

destino el PreViaje le dio 
un gran impulso y gracias 
a ello, a esta altura del año 
aún estamos teniendo un 
importante volumen de 
turismo en la provincia, 
algo que nunca antes 
había sucedido”, amplió 
el funcionario provincial.
“Tenemos una muy bue-
na proyección de cara al 
inicio de la temporada 

de invierno, ya que al día 
de la fecha contamos con 
un alto índice de reservas 
hoteleras, por lo tanto 
estamos expectantes de 
recibir a los viajeros que 
se encuentran ansiosos 
por iniciar la temporada 
de esquí y disfrutar de los 
atractivos naturales que 
ofrece el Fin del Mundo”, 
finalizó.
Por su parte, el ministro 
de Turismo y Deportes de 
la Nación, Matías Lam-
mens, destacó: “Tenemos 
la expectativa de vivir un 
invierno récord, con cinco 
millones de turistas. Y 
estamos recuperando el 
turismo receptivo: espera-
mos llegar al millón de vi-
sitantes en la temporada, 
con gran foco en los países 
limítrofes, pero también 
tenemos una gran deman-
da de los Estados Unidos. 
Todo el gobierno está 
encolumnado en este ob-
jetivo, seguir impulsando 
a un sector estratégico de 

nuestra economía”.
Cabe mencionar que con 
el objetivo de consolidar la 
recuperación del turismo 
receptivo, el ministerio 
nacional junto al In.Fue.
Tur. participaron en ferias 
y eventos turísticos inter-

nacionales, en encuentros 
comerciales con tours 
operadoras y en capaci-
taciones de destinos ar-
gentinos. También se lle-
varon adelante acciones 
de prensa con influencers 
de mercados estratégicos.

Recuperación del turismo receptivo: "esperamos 
llegar al millón de visitantes", detacó Lammens

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES DE LA NACIÓN ENCABEZÓ LA PRESENTACIÓN DE LA TEMPORADA DE 
INVIERNO 2022 PARA TODO EL PAÍS.ACTUALIDAD

Matías Lammens
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El subsecretario de 
Ambiente y Espacio 

Público del Municipio 
de Río Grande, Rodolfo 
Sopena, habló sobre el 
proyecto de un nuevo 
relleno sanitario e indi-
có "se había pensado en 
principio ubicarlo en el 
corazón de la isla, este 
proyecto viene acompa-
ñado de una planta de 
clasificación para las tres 
ciudades con el fin de 
reducir el enterramiento 
de la basura en el relleno".
En este sentido, sostuvo 
"están trabajando los 
equipos técnicos pero 
mientras tanto no deja-
mos de lado las tareas de 
la economía circular para 

reducir los residuos".
Con respecto al día mun-
dial del cuidado del me-
dio ambiente, remarcó 
"la concientización es 
permanente por eso fo-
mentamos implementar 
la semilla en las institu-
ciones educativas".
Por otro lado, habló sobre 
la expo ambiental y dijo 
"están presente las dos 
empresas recicladoras, 
Ingenio Verde y Mar Plast 
mostrando un poco su 
trabajo para que los ve-
cinos y vecinas conozcan 
los procesos".
"Apuntamos fundamen-
talmente a reducir los re-
siduos, algunas empresas 
reciben el cartón y otras el 

plástico de las industrias, 
entendemos que la mejor 
manera de trabajar desde 
la gestión es articular lo 
público con lo privado", 
concluyó el subsecretario 
de Ambiente.

ACTUALIDAD "TENEMOS QUE COORDINAR PORQUE 
EL FINANCIAMIENTO VIENE DEL BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO Y ESTO TAMBIÉN SE ARTICULA CON 
EL MINISTERIO DE AMBIENTE QUE LLEVA ADELANTE JUAN CABANDIÉ", 
PRECISÓ EL SUBSECRETARIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO.

"Los equipos técnicos de las tres 
ciudades están trabajando para 
realizar un relleno sanitario 
provincial", afirmó Sopena

Rodolfo Sopena
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"LO QUE VAMOS A DETERMINAR EN LA SESIÓN TIENE QUE VER CON LA SITUACIÓN EN LA 
QUE QUEDA EL CONCEJO DELIBERANTE", EXPLICÓ EDIL DE USHUAIA.

El presidente del Con-
cejo Deliberante de 

Ushuaia, Juan Carlos 
Pino, se refirió a la situa-
ción en la que quedará 
el Concejo luego de la 
asunción de los Conven-
cionales Constituyentes 
y explicó que "debería 
haber un receso por lo 
que dure la reforma de 
la Carta Orgánica. Es 
algo que debemos ver 
jurídicamente, porque 
como dice la norma, no 
es decisión de un Conce-
jal o del Cuerpo".
En diálogo con la prensa, 
Pino indicó que "la Carta 
Orgánica en su artículo 
112 habla de la compo-
sición y facultades del 
Concejo Deliberante. 
En un párrafo afecta 
a la totalidad de sus 
bienes y personas a la 

Convención".
"Seguramente el miér-
coles vamos a saber 
concretamente una vez 
que lo tratemos. Es lo 
que establece la Carta 
Orgánica y lo que se 

debe respetar. Aunque 
algunos concejales su-
ponen que deben asumir 
los suplentes, pero no se 
trata suposiciones, sino 
de lo que dice la Carta", 
agregó.
Asimismo, aseguró que 
mantendrá "una reunión 
con el Intendente para 
charlar sobre este tema. 
La decisión la debe to-
mar él, por el momento 
de la convocatoria. Pero 
vamos a juntarnos para 
tocar este y otros temas".
Respecto a la prórroga 
para la empresa pres-
tadora de servicio de 
recolección de residuos, 
Pino sostuvo que "segu-
ramente mañana será 
un tema de debate, pero 
creo que están los con-
sensos, porque si no se 
prorroga la recolección 

de residuos, no tendría-
mos el servicio. Prorro-
gar vamos a prorrogar, 
pero la discusión está si 
en seis meses o un año. 
Uno de los temas que 
tengo con el Intendente 
es para ver en cuánto 
tiempo se puede desa-
rrollar el pliego, para 
que la prórroga sea de 
seis meses".
En cuanto a la tarifa 
nocturna de taxis, expu-
so que, en la Asamblea 
Tarifaria, "se toma una 
decisión y se envía al 
Concejo, que ratifica o 
no ratifica lo enviado. 
Nosotros no podemos 
modificar nada de lo que 
se envía. Yo creo que es-
tán dados los consensos 
para que salga hoy. Es 
un reclamo de hace un 
tiempo. En la Ordenanza 

Tarifaria hay que incluir 
esta nueva situación que 
se da".
En esta línea, Pino preci-
só que "se estaba traba-
jando en la Ordenanza 
de la tarifa nocturna y 
en la modificación de 
la tarifaria. Creo que 
para mañana se estaría 
presentando y se va a 
discutir en el momento. 
Las voluntades están, 
por lo visto y lo que 
quedó pendiente, se ha 
trabajado para generar 
la norma y modificar la 
tarifaria".
Consultado por los de-
más temas a tratar en 
la Sesión de mañana, el 
Presidente del Concejo 
Deliberante comentó 
que "hay muchos con-
venios a ratificar. Está 
el que envía 280 mi-

POLÍTICA

Pino: "Debemos pedir licencia, de acuerdo 
a la ordenanza sancionada que establece 
la reforma sin goce de haberes"

llones de pesos para 
la pavimentación del 
ingreso de Ushuaia. Es 
un convenio con Viali-
dad Nacional y permi-
tirá mejorar la Avenida 
Héroes de Malvinas. 
Aparte tenemos ingresos 
de dinero por 39 millo-
nes de pesos, por temas 
alimentarios".
Finalmente, dijo que 
"tenemos convenios que 
se modifican respecto a 
la obra del puente del 
Arroyo Grande, que 
aspiramos que se pue-
da llevar adelante y 
finalizar. Es una obra 
que necesita la ciudad, 
porque es por donde va 
todo el parque indus-
trial. Esperamos que 
con la modificación de 
este convenio se pueda 
realizar".
"Es una obra que ha 
quedado postergada y 
esperamos que este año 
esté terminada. Ha co-
nectado todo el cordón 
industrial y hoy genera 
muchos inconvenientes 
en horarios pico. Que-
remos solucionar un 
problema de 30 o 40 
años", cerró. 

Juan Carlos Pino
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En declaraciones a 
la prensa, el presi-

dente de la Cámara de 
Turismo, Ángel Brisig-
helli, habló sobre las 
proyecciones para la 
temporada de invierno 
e hizo una comparación 
con las condiciones de 
la temporada del año 
pasado.
Brisighelli señaló que 
"lo del año pasado fue 
fuera de lo normal, se 
desarrolló en un con-
texto completamente 
diferente. Veníamos 

de un año encerrados, 
con fronteras cerradas 
y Ushuaia era el úni-
co destino con nieve. 
Fueron cuestiones que 
se alinearon para que 
ocurriera. No es realista 
pensar que esta tempo-
rada será igual o mejor".
En esta línea, anticipó 
que "no se repetirá la 
cuestión de las fronteras 
cerradas. Todas las per-
sonas que suelen viajar 
al exterior, lo podrán 
hacer. Aunque también 
es real que podrán in-

gresar personas al país 
y estamos muy esperan-

zados por recibir al tu-
rismo brasileño. Sobre 

todo a los esquiadores, 
que hace tres años que 

ALQUILERES
• Departamento 1 dormitorio con patio compartido. Las 
Primulas 456, Bº Ecológico.
• Departamento 1 dormitorio (cap. max. 2 personas). 
Soberania Nacional 2426..

ALQUILERES COMERCIALES 
• Local de 90m2 a estrenar en Soberanía Nacional y Ñire.
• Oficina 25m2 Edificio Finisterre. $24.000.- más ex-
pensas.

VENTA
• Venta de piso exclusivo Onas y Deloqui. Excelente 
vista. 155m2 cubiertos con 40m2 de balcón. 2 cocheras 
y 2 bauleras. Se acepta permuta por terreno a convenir.
• ¡Oportunidad! Locales comerciales con renta. Fueguia 
Basket 470. Consulte.

VENTA DE TERRENOS
• Loteo Altos de Beban de 400m2 con todos los servicios. 
• Esquina en barrio 640 Viviendas, calle Pioneros 
Fueguinos 410. USD 130.000.-
• Terreno en Altos de Oshovia 400m2. USD 80.000.-
• Loteo Terrazas del Fin del Mundo. 600m2, USD 70.000.-

Martinez Gabriel Alejandro 
Martillero Publico y Corredor Inmobiliario 
www.iwokapropiedades.com
Email: info@iwokapropiedades.com
Tel: 2901-15401886 y 2901-15580406
Gobernador Paz N° 125

ACTUALIDAD

"Las concreciones no tanto, pero es algo común, porque el esquiador concreta cuando con-
firma que hay nieve. Pero los niveles de consultas marcan el rumbo para el que uno espera 

que vaya la temporada", expuso el Presidente de la Cámara de Turismo.

TEMPORADA INVERNAL.

"Las expectativas que tenemos para este 
año son muy buenas", aseguró Brisighelli

no pueden salir de su 
país. Es poco probable 
que, nuevamente, sea-
mos el único destino 
con nieve".
Respecto al posiciona-
miento de Ushuaia en 
el Hot Sale, Brisighelli 
comentó que "en estas 
promociones Ushuaia 
funciona muy bien. Nor-
malmente nos compa-
ran con Bariloche, por 
similitud. Pero siempre 
nos debemos acordar 
que ese destino tiene 
6 veces la cantidad de 
camas que Ushuaia. Que 
tengamos el volumen 
como para comparar-
nos, es una excelente 
noticia".
Sobre la competencia de 
Ushuaia frente a otros 
destinos, Brisighelli 
comentó que "históri-
camente hay algo de 
reticencia para Ushuaia, 
porque suele estar más 
lejos de los grandes 
centros económicos. 
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Ese suele ser el primer 
argumento en contra 
de nuestro destino. 
Pero la experiencia a lo 
largo de estos años es 
que, cuando esa gente 
decide venir a probar, 
tenemos un porcentaje 
de repitencia muy alto. 
La gente repite nuestro 
destino".
Y manifestó que "la 
mayor ventaja de la tem-
porada del año pasado, 
es un gran volumen de 
gente que salió muy 
conforme, porque los 
niveles fueron extre-
madamente buenos, y 
volverá a repetir.
En cuanto al Previaje, 
Brisighelli ponderó que 
"fue un gran programa, 
pero no es sustentable 
en el tiempo. No es 
realista, no se puede 
defender que el Estado 
subvencione la promo-
ción de Mar del Plata 
en enero".
"Pero cómo se viene 
hablando de que funcio-
ne como promoción de 
destinos emergentes o 
de promoción en contra-
temporada, puede ser 

una herramienta muy 
interesante. Nosotros 
estamos con niveles 
que no son los del ve-
rano, pero que son de 
dos o tres veces el vo-
lumen de pasajeros en 
temporadas normales", 
continuó.
Asimismo, destacó que 
"si tenemos un progra-
ma que nos permite 
multiplicar por dos los 
niveles más bajos en 
temporada baja, es algo 
muy bueno. Porque el 
trabajo de temporada 
pasaría a ser trabajo 

de año completo, eso es 
muy importante".
Finalmente fue consul-
tado por la situación 
de los alojamientos 
temporarios informa-
les y expuso que "la 
informalidad es una 
decisión. Porque están 
todas las condiciones 
para formalizarse. Pero 
es mucho más económi-
co no pagar empleados 
según los convenios co-
lectivos, luz, gas, agua 
e ingresos brutos. Es un 
pedido continuo de las 
diferentes cámaras a los 
gobiernos sobre hacer 
una fiscalización más 
estricta".
"El Estado es un mons-
truo de muchas cabe-
zas. Hay muchas áreas 
que no necesariamen-
te están afectadas al 
turismo y que tienen 
responsabilidad en esto. 
Reconozcamos que a 
esta altura del partido, 
quien no se ha formali-
zado es porque tomó la 
decisión de no hacerlo. 
La normativa de regu-
larización tiene varios 
años", cerró. 

Ángel Brisighelli
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Así lo anunció la le-
gisladora provincial 

por la Unión Cívica Ra-
dical, Liliana Martínez 
Allende, en declaracio-
nes a la prensa; la par-
lamentaria repasó las 
gestiones realizadas en 
el 2° Encuentro Nacional 
de Vicegobernadoras/es 
y legisladores/as pro-
vinciales por las Infan-
cias y Adolescencias en 
Argentina, que finalizó 
el viernes pasado en 
CABA.
En esta línea, explicó 
que "se ha presentado 
el proyecto para la crea-
ción de una Defensoría 
Provincial de los Dere-
chos de los niños, niñas 
y adolescentes y, en la 
próxima sesión tomará 
estado parlamentario. 

Tendremos una visita en 
agosto y ahí podremos 
reunirnos con la Justi-
cia y todos los bloques 
legislativos. Nuestro 
proyecto ya fue girado 
a la Justicia, lo mismo 
con el Ejecutivo. Todos 
están en alerta de que 
esto se va a presentar y 
puede enriquecerse en 
los próximos meses".
Asimismo, Martínez 
Allende explicó que 
se trata de un ente de 
"control sobre los or-
ganismos del Estado. 
Será importante porque 
hay muchas oficinas en 
las que se atienden es-
tas problemáticas, pero 
muchas veces no se en-
cuentra cómo resolver el 
problema. Como vamos 
a tener la posibilidad 

de difundirlo, más allá 
de ser firmado por los 
bloques, queremos que 
se discuta y vengan las 
autoridades a Tierra 
del Fuego para que 
pueda ser hablado. Es 
un organismo más para 
el control de la niñez y 
adolescencia".
Además, expuso que 
"fue girado al Gobierno 
de la Provincia. Cuando 
ellos vengan, tendremos 
la posibilidad de sacar-
nos todas las dudas. La 
idea es formar algo que 
funcione y que podamos 
trabajar juntos para que 
exista el mecanismo de 
control. La idea es tra-
bajar con la Justicia y 
el Poder Ejecutivo para 
que la Defensoría pueda 
funcionar en Tierra del 

Fuego".
Por último, advirtió que 
"hay muchos inconve-
nientes, pero me parece 
que falta más para poder 
trabajar con la Defenso-
ría nacional. Hay una 

muy buena recepción de 
todas las provincias, que 
nos contaron sus expe-
riencias. Es una buena 
idea implementada por 
Marisa Graham. Ella 
nos convocó y, a partir 

POLÍTICA

“Se ha presentado el proyecto para la 
creación de la Defensoría Provincial de los 
Derechos de niños, niñas y adolescentes”

"Creo que es una 
buena noticia, 
siempre traba-
jamos por los 
niños, niñas y 
adolescentes, te-
niendo en cuenta 
cuánta violencia 
hay y la necesi-
dad de generar 
estos espacios 
autárquicos", in-
dicó Liliana Mar-
tínez Allende.

LA LEGISLADORA PROVINCIAL POR LA UNIÓN CÍVICA RADICAL PARTICIPÓ DEL 2º ENCUENTRO NACIONAL DE 
VICEGOBERNADORES Y LEGISLADORES PROVINCIALES POR LAS INFANCIAS Y ADOLESCENCIAS EN ARGENTINA.

de ahora, queremos que 
vengan, que nos reuna-
mos con la Justicia y el 
Ejecutivo y veamos si el 
proyecto es viable".
"Lo importante es que 
se pueda concretar y 
que estemos todos los 
actores de acuerdo. Que 
todos sepan que existe, 
que podemos contar 
con Unicef y las otras 
provincias. En agosto 
podrán venir y segura-
mente llegue alguien de 
Unicef", cerró. 
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RENEGADE 2019. 
$ 4.100.000

CON BONIFICACIÓN 
DE $ 150.000

JEEP RENEGADE 2020 
KM 36000. $ 4.500.000
CON BONIFICACIÓN 

DE $ 150.000

JEEP RENEGADE 2017 
KM 67000.  $ 3.700.000
CON BONIFICACIÓN 

DE $ 150.000

CHEVROLET COBALT 
LTZ 2018.  $ 2.690.000
CON BONIFICACIÓN 

DE $ 100.000

CHERY QQ COMFORT 2018 
KM 35000.  $ 1.890.000
CON BONIFICACIÓN 

DE $ 100.000

CHEVROLET PRISMA 
JOY+ 2018.  $ 2.490.000

CON BONIFICACIÓN 
DE $ 100.000

VENDIDA
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La Municipalidad de 
Ushuaia a través de la 

Secretaría de Planifica-
ción e Inversión Pública 
continúa con los trabajos 
de sellado en las grietas 
de la calle Luis Vernet, 
con maquinaria y perso-
nal del Municipio. 
El coordinador de Tra-
bajos en la Vía Pública 
y Prestación de Ser-
vicios Viales, Sergio 
Baiocchi explicó que 
“en consecuencia de 
las inclemencias del 
tiempo habían quedado 
pendientes algunos de 
estos trabajos y ahora, 
que la temperatura nos 
permite trabajar, logra-
mos avanzar”. 
De la misma manera 
destacó que “estas ta-
reas de mantenimiento 
se llevan adelante con 
personal del Municipio 
y además, con la sella-

dora que adquirió esta 
gestión por decisión 
del intendente, Walter 
Vuoto”. 
Baiocchi anticipó que 
“en los próximos días 

vamos a replicar estos 
trabajos de sellado en 
12 de Octubre y Avenida 
Garramuño, luego en 
distintos puntos de la 
ciudad”.

ACTUALIDAD CON MAQUINARIA MUNICIPAL.

Avanzan los trabajos en 
la calle Luis Vernet
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EDICTO FALLOS INHABILITADOS JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 151 comunica 
por tres  (3) días y en relación a las siguientes  Causas el fallo recaído en las mismas que se transcribe a continuación:
1) “...USHUAIA, 09/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº Z-023577-0/2022/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a TAMARA VALERIA ALVAREZ OYARZO, DNI 32.769.242, 
por NO CUMPLIR EMPLAZAMIENTO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la 
Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTÍCULO 13 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492...FALLO: APLICAR a TAMARA VALERIA ALVAREZ OYARZO, 
DNI 32.769.242, multa de 500 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
2) ”...USHUAIA, 03/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-033085-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a RAMON ISIDRO BARRIOS, DNI 24.097.105, por 
OBSTRUIR RAMPA PARA DISCAPACITADOS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 
21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTÍCULO 49 B) APARTADO 2 LEY NACIONAL DE TRÁNSITO 24449, ARTÍCULO 105 ORDENANZA 
MUNICIPAL 1492 (MODIFICADA POR ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5342)...FALLO: APLICAR a RAMON ISIDRO, BARRIOS, DNI 24.097.105, multa de 500 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá 
abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
3) ”...USHUAIA, 11/05/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-234344-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a GASTON ESTEBAN CARRIZO, DNI 31.128.913, 
por ESTACIONAR EN CONTRAMANO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la 
Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme lo normado por el art. 104 de la OM Nº 1492, con la penalidad allí establecida...FALLO: APLICAR a GASTON 
ESTEBAN, CARRIZO, DNI 31.128.913, multa de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes 
(artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
4) ”...USHUAIA, 26/05/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-243855-0/2022/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa al señor JULIO CESAR CHIJO, DNI 33.232.615, in-
fracción por EVADIR CONTROL DE TRÁNSITO DEBIDAMENTE SEÑALIZADO, NO ACATAR INDICACIÓN DEL AGENTE DE TRÁNSITO; y...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación Nº T-243855 labrada por funcionario 
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los artículos: 36 de la Ley Nº 24449, arts. 132 y 132 bis de la OM 
Nº 1492 (Modif. por la OM Nº 5340), art. 36 de la Ley Nº 24449, art. 146 de la OM Nº 1492...FALLO: 1.- APLICAR a JULIO CESAR CHIJO, DNI 33.232.615, MULTA de TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO (3334) 
UFA. (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778), e INHABILITARLO para con-
ducir vehículos automotores, por el término de ciento veinte (120) dias. 2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir, según lo establecido en el artículo 132 “in fine” de la O.M. Nº 5340, 
disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal. 3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al Juzgado Correccional de Ia Instancia -DJS-, a la Dirección de 
Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa...”.
5) ”...USHUAIA, 20/04/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-033194-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a VICENTE GASTON DOLCEMASCOLO, DNI 25.245.225, 
por FALTA DESINFECCIÓN REMIS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la 
Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTÍCULO 34 INCISO D) ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5314, ARTÍCULO 38 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 
5314...FALLO: APLICAR a VICENTE GASTON DOLCEMASCOLO, DNI 25.245.225, multa de 300 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo 
apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
6) ”...USHUAIA, 27/04/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº Z-023443-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CAROLINA SUSANA FALCON, DNI 25.561.625, por 
CAPTURA E INTERNACION ANIMAL DE COMPAÑIA POR PRIMERA VEZ y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne 
los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ART. 29 INC. C) OM 4800, (ART. 32 INC. A) OM 4800)...FALLO: APLICAR 
a CAROLINA SUSANA FALCON, DNI 25.561.625, multa de CIENTO CINCUENTA (150) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento 
de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
7) ”...USHUAIA, 26/05/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº H-009127-0/2021/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa al señor DANNY CARLOMAGNO GARCÍA GÓMEZ, 
DNI 94.071.981, infracción por FALTA DE HABILITACIÓN COMERCIAL, NO CUMPLIR EMPLAZAMIENTOS ANTERIORES; y...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación Nº H-9127 labrada por funcionario competente, en 
la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los artículos: 1º de la OM Nº 565, art. 70 de la OM Nº 1492, art. 13 de la OM Nº 1492 
(Modif. por la OM Nº 1938)...FALLO: APLICAR a DANNY CARLOMAGNO GARCÍA GÓMEZ, DNI 94.071.981, MULTA de SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) UFA. (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que 
deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
8) ”..USHUAIA, 26/04/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-239699-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a GONZALO EMMANUEL LLAMAS, DNI 30.632.592, 
por ESTACIONAR EN LUGAR SEÑALIZADO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 
21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº 1492, (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a GONZALO 
EMMANUEL, LLAMAS, DNI 30.632.592, multa de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de 
bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
9) ”...USHUAIA, 26/05/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº Z-023588-0/2022/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa al señor GUSTAVO ALBERTO MARCIAL, DNI 25.122.296, 
infracción por REITERACION DE FALTAS GRAVES; y...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación Nº Z-23588 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la Ordenanza Municipal 
Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los artículos: 31 inc. “D” de la OM Nº 4800, art. 32 inc. “C” de la OM Nº 4800...FALLO: APLICAR a GUSTAVO ALBERTO MARCIAL, DNI 25.122.296, MULTA 
de DOS MIL UNA (2001) UFA. (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
10) ”..USHUAIA, 27/04/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-240541-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a LUIS MANUEL MENDEZ DELGADO, DNI 95.037.157, 
por CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE, FALTA DE SEGURO DEL AUTOMOTOR, FALTA REVISION TECNICA OBLIGATORIA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta 
de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 34 
LEY 24449, (ARTICULO 146 ORDENANZA 1492) ARTÍCULO 40 INCISO A) LEY NACIONAL DE TRÁNSITO 24449 (ARTÍCULO 92 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492 (MODIF. O.M. 5341)) ARTICULO 68 LEY 24449 (ARTICULO 
90 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a LUIS MANUEL, MENDEZ DELGADO, DNI 95.037.157, multa de QUINIENTAS (500) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta 
(30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
11) ”..USHUAIA, 26/04/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-240415-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a MAURO GASTON MOLINA, DNI 33.872.924, por 
ESTACIONAR EN LUGAR SEÑALIZADO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de 
la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº 1492...FALLO: APLICAR a MAURO GASTON, MOLINA, DNI 33.872.924, multa de 
SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
12) ”..USHUAIA, 26/04/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-240853-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a MARTHA VERONICA MURUCHI, DNI 33.629.749, 
por ESTACIONAR EN LUGAR SEÑALIZADO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de 
la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº 1492...FALLO: APLICAR a MARTHA VERONICA, MURUCHI, DNI 33.629.749, multa 
de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
13) ”..USHUAIA, 13/04/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-032120-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CLAUDIO DANIEL POBLETE, DNI 33.445.801, por 
ESTACIONAR EN LA ESQUINA U OCHAVA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 
de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 49 B) AP 2 LEY 24449, ARTICULO 104 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a CLAUDIO 
DANIEL POBLETE, DNI 33.445.801, multa de 60 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 
40 y 41 OM Nº 2778)...”.
14) ”..USHUAIA, 04/05/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº Z-023717-0/2022/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa a IBER QUISPE FLORES, DNI 95.579.551, infracción 
por REITERACION DE FALTAS GRAVES y...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación Nº Z-23717 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, 
se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por REITERACION DE FALTAS GRAVES (ART. 31 INC. D) OM 4800, ART. 32 INC. C) OM 4800). FALLO: APLICAR a IBER QUISPE FLORES, DNI 95.579.551 multa de MIL 
QUINIENTAS UN (1501) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73), que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
15) ”..USHUAIA, 28/04/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-034010-0/2022/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a LORENA ELIZABETH RAMIRES, DNI 28.866.201, 
por ESTACIONAR EN LUGAR SEÑALIZADO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 
21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº 1492 (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a LORENA 
ELIZABETH, RAMIRES, DNI 28.866.201, multa de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de 
bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
16) ”..USHUAIA, 26/05/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº D-000071-0/2021/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa al señor LUIS STALIN RAMIREZ SAVINOVICH, 
DNI 34.973.080, infracción por AGRESION DE CAN A PERSONA O A OTRO ANIMAL EN ESPACIOS PUBLICOS O VIA PUBLICA; y...RESULTANDO: Mediante Denuncia a la que se asigna el Nº D - 71 labrada por funcionario 
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 y 26 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los artículos: 31 inc. “C” de la OM Nº 4800, art. 32 inc. “C” de 
la OM Nº 4800...FALLO: APLICAR a LUIS STALIN RAMIREZ SAVINOVICH, DNI 34.973.080, MULTA de DOS MIL UNA (2001) UFA. (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) 
días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
17) ”..USHUAIA, 03/05/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-242803-0/2022/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a EDWIN RELOS MAMANI, DNI 92.838.172, por 
ESTACIONAR EN LUGAR SEÑALIZADO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 
de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº 1492...FALLO: APLICAR a EDWIN RELOS MAMANI, DNI 92.838.172, multa de 
SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
18) ”..USHUAIA, 26/05/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-242951-0/2022/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa al señor LUIS MIGUEL RIOS, DNI 33.995.302, infracción 
por CONDUCIR SIN CINTURON DE SEGURIDAD, EVADIR CONTROL DE TRÁNSITO DEBIDAMENTE SEÑALIZADO, FALTA DE CHAPA PATENTE; y...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación Nº T-242951 labrada 
por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los artículos: 36 de la Ley Nº 24449, arts. 132 y 132 
bis. de la OM Nº 1492 (Modif. por la OM Nº 5340), art. 40 inc. “D” de la Ley Nº 24449, art. 113 de la OM Nº 1492, art. 40 inc. “K” de la Ley Nº 24.449 y art. 1 de la OM Nº 1318, art. 144 de la OM Nº 1492 (Modif. por la OM Nº 
4160/2012)...FALLO: 1.- APLICAR a LUIS MIGUEL RIOS, DNI 33.995.302, MULTA de TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO (3334) UFA. (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro 
de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778) e INHABILITARLO para conducir vehículos automotores, por el término de ciento veinte (120) dias. 2.- FIRME 
el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir, según lo establecido en el artículo 132 “in fine” de la O.M. Nº 5340, disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal. 
3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al Juzgado Correccional de Ia. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de 
Tránsito y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa...”.
19) ”..USHUAIA, 26/04/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-240176-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a JUAN MANUEL RONCO, DNI 28.547.987, por 
ESTACIONAR EN MARGEN PROHIBIDO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 
de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº 1492...FALLO: APLICAR a JUAN MANUEL, RONCO, DNI 28.547.987, multa de 
SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...
20) ”..USHUAIA, 26/04/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-240141-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CATALINA VARAONA, DNI 33.688.150, por 
ESTACIONAR DENTRO DE LOS 5 MTS. DE LA LINEA DE EDIFICACION, OBSTRUIR RAMPA PARA DISCAPACITADOS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infrac-
ción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme (ART.49 INC. B AP. 2 
LN Nº 24.449 (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492.) ARTÍCULO 49 B) APARTADO 2 LEY NACIONAL DE TRÁNSITO 24449, (ARTÍCULO 105 ORDENANZA MUNICIPAL 1492 (MODIFICADA POR ORDENANZA MUNICIPAL 
Nº 5342))...FALLO: APLICAR a CATALINA, VARAONA, DNI 33.688.150, multa de QUINIENTAS (500) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo 
apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
REGISTRESE. NOTIFIQUESE POR EDICTO CON TRANSCRIPCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 34, 35, 36 Y 37 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 2778. CUMPLIDO, ARCHIVESE. Fdo.DRA.SILVINA L.OYARZUN SANTANA JUEZA 
DE FALTAS (.”----Se transcriben los Artículos citados de la Ordenanza Municipal de mención, en su parte pertinente: ”Artículo 34.- El recurso de revisión se interpondrá ante el Juez ... contra sus fallos definitivos solo 
cuando, después de dictados los mismos se aportan documentos decisorios que no se hubiesen podido adjuntar al procedimiento por causa de fuerza mayor. El plazo para solicitar la revisión del fallo será de CINCO 
(5) días desde su notificación. Su interposición no suspende el plazo para apelar, pudiendo  ... solicitar la revisión del fallo ... y subsidiariamente apelarlo. Artículo 35.- La apelación se interpondrá fundada, por escrito 
ante el mismo Juez que dictó el fallo y dentro de los CINCO (5) días de notificado, debiendo constituir en el momento de la interposición domicilio ante la alzada ... Omitida la fundamentación, el Juez  declarará desierto 
el recurso mediante resolución que se notificará al recurrente. Artículo 36.- El recurso de nulidad sólo tendrá lugar contra fallos pronunciados con violación u omisión de las formas sustanciales del procedimiento 
o por contener éste aspectos de los que por expresa disposición del derecho anulen las actuaciones. Sólo podrá interponerse contra fallos que sean susceptibles de ser recurridos por vía de apelación. ---Artículo 
37.- Se podrá recurrir directamente en queja ante el Juez Correccional del Distrito Judicial Sur, cuando se denieguen los recursos interpuestos o cuando se encuentren vencidos los plazos legales para dictar fallos” 
(sic.) En relación   al planteo de recursos  los mismos podrán ser enviados  a la siguiente dirección de correo electrónico juzgado@ushuaia.gob.ar --USHUAIA, 03/06/2022 .-
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A la redacción de Diario 
Prensa Libre llegó el 7 

de junio último, una caja 
repleta de exquisiteces 
dulces, enviada por la 
concejala Laura Avila, 
para alegría del equipo 
que hace posible la salida 
diaria del medio gráfico y 
la aparición de las noticias 
en el portal .
“La labor periodística es 
indispensable para el res-

guardo de la democracia. 
En este Día del Periodista, 
vaya mi saludo afectuoso 
hacia quienes ejercen su 
tarea con convicción y 
honestidad en nuestra 
ciudad. ¡Feliz día!” -  ex-
presó la edila del bloque 
Frente de Todos -  PJ,  re-
ciéntemente electa como 
convencional municipal 
constituyente por la lista 
“Más Ushuaia”.

Diario Prensa Libre 
agradece a GDS, Gas-

tronomía del Sur Cate-
ring, por las cosas ricas 
con las que nos agasajaron 
en el Día del Periodista.
A las preparaciones sa-
ladas y dulces, tartas, 
tortas, alfajores, brow-
nies, panes saborizados 
con deliciosos chutneys 
y cremas, además de las 
bebidas para acompa-
ñar, el presente incluyó 
también llaveros con el 

logo de la marca y - como 
elementos novedosos - 
útiles dispositivos para 
la lectura confeccionados 
en tecnología 3 D, hechos 
en Tierra del Fuego con 
impresoras de la planta 
fabril de Newsan.
Como cada año, desde 
hace muchos años, GDS 
-  Newsan, nos sorprende 
con sus elaboraciones a 
modo de grato recono-
cimiento en el día de los 
trabajadores de prensa.

SOCIEDAD 7 DE JUNIO, DÍA DEL PERIODISTA.

¡Gracias GDS - Newsan!

¡Gracias Laura!
A 212 AÑOS DE LA CREACIÓN DE LA GACETA DE BUENOS AIRES.
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       COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA S.P. e I.P. Nº 06/2022, 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: “Apertura y Mejoramiento de calles para la Inte-
gración Socio Urbana del Sector K y D - Etapa 2 Municipio de Ushuaia".-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS VEINTIUN MILLONES OCHOCIEN-
TOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS SIETE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
($$221.860.407,75).-

GARANTÍA DE OFERTA: PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SEIS-
CIENTOS CUATRO CON OCHO CENTAVOS ($ 2.218.604,08).-

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN: NUEVE (9) MESES.

FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS:  28/06/2022, HORA: 12:00 hs.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 50.000,00).-

ANTICIPO FINANCIERO: VEINTE POR CIENTO (20%) DEL MONTO CONTRACTUAL.-

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en formato digital 
en la página oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Sección: Transparencia, Catego-
ría: Licitaciones Públicas, HASTA UNA (1) HORA ANTES DEL ACTO DE APERTURA YA 
ESTABLECIDO.-

LUGAR DE APERTURA: En la Dirección de Administración de la Secretaría de Plani-
ficación e Inversión Pública sita en calle Arturo Coronado Nº 486 1º PISO - Ushuaia, 
Provincia de Tierra del Fuego.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el 
sitio oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Sección: Transparencia, Categoría: Lici-
taciones Públicas.Para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse 
a las direcciones de correo electrónico: secretariadeplanificacion@ushuaia.gob.ar 
y/o secplanificacionush@gmail.com y serán resueltas por esa misma vía, debiendo 
respetar los plazos previstos en la normativa vigente.-

VENTA DEL PLIEGO EN FORMATO DIGITAL: Para la adquisición del pliego, se deberá 
enviar mensaje de texto por WhatsApp al teléfono +542901480810, de Lunes a 
Viernes, en el Horario de 08:00 hs. a 17:00 hs. La compra del mismo estará habilitada 
hasta el día 27/06/2022 a las 17:00 hs.-

       COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA S.P, e I.P. N° 
07/2022, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "Centro Territorial de Políticas de 
Género y Diversidad".

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON VEINTICUATRO 
CENTAVOS ($ 183.347.934,24).

GARANTÍA DE OFERTA: PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
1.833.479,34).--

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO.

PLAZO DE EJECUCIÓN: DOCE (12) MESES.

FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 07/07/2022, HORA: 12:00 hs.

ANTICIPO FINANCIERO: QUINCE POR CIENTO (15%) DEL MONTO CONTRACTUAL.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en formato 
digital en la página oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Sección: Transparen-
cia, Categoría: Licitaciones Públicas, HASTA UNA (1) HORA ANTES DEL ACTO DE 
APERTURA YA ESTABLECIDO.

LUGAR DE APERTURA: En la Dirección de Administración de la Secretaría de 
Planificación e Inversión Pública sita en calle Arturo Coronado N° 486 1° PISO — 
Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego.

CONSULTA DE PLIEGOS: Los pliegos estarán a disposición de los interesados en 
el  sitio oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Sección: Transparencia, Categoría: 
Licitaciones Públicas. Para la realización de consultas, las mismas deberán efec-
tuarse a las direcciones de correo electrónico: secretariadeplanificacion@ushuaia.
gob.ar y/o secplanificacionush@gmail.com y sarán resueltas por esa misma via, 
debiendo respetar los plazos previstos en la normative vigente.

CITACIÓN
La Dirección General de Rentas de la Municipalidad de Ushuaia, cita a 
las personas que a continuación se detallan, tengan bien contactarse 
por medio electrónico al e-mail dpt.apremio@ushuaia.gob.ar a los 

efectos que se les comunicarán: 

ALTAMIRANO JORGE PABLO DNI N° 26.637.364

ALVAREZ MARIA BELEN DNI N.º 34.374.830

ALVAREZ NORA ISABEL DNI N° 17.117.539

ARANA GONZALO DAVID   DNI N.º 38.406.861

ARANDA JUAN ANDRES DNI N° 37.942.473 

ARENEL ENRIQUES NILS DNI N.º 39.391.564 

ARIAS MAZA FRANCO MAXIMILIANO DNI N.º 37.271.160 

BANCHIERO ALVAREZ PABLO GASTON    DNI N.º 27.191.227 

BLAZQUEZ SANTOS MARIA EMILIA DNI N.º 34.867.307

BUENDIA ROCHA BRAIAN DAVID DNI N.º 39.999.851 

CARI CAROLINA CECILIA ELENA DNI N° 31.451.506

CARMONA NORBERTO ALEJANDRO DNI N.º 20.256.616 

CARRIZO GASTON ESTEBAN DNI N.º 31.128.913 

CASTILLO OSCAR ALFREDO DNI N.º 24.606.302

CHIAPPA DARIO JAVIER DNI N.º 29.486.047

CILENTO ALDO MARCELO DNI N° 25.840.969

COMPARIN HUGO CESAR DNI N.º 32.734.033

CORDEJE SARRACINA AGUSTIN HORACIO DNI N° 33.848.654

CUERCIO TAMARA SOLEDAD DNI N° 32.836.310

DAVALOS XIMENA ESTEFANIS DNI N.º 36.892.508 

FUENZALIDA HUGO CESAR DNI N° 37.464.156

GALIANO MARIO GABRIEL DNI N.º 29.052.292

GARAY BRENDA YANEL DNI N° 39.615.100

GIMENEZ SANCHEZ MARTIN DARIO DNI N.º 31.510.945

GOICOECHEA IRIS ROSANA   DNI N.º 28.624.951  

GUANCA ROMINA CELESTE DNI N.º 31.733.749

GUTIERREZ CAMILA TRINIDAD DNI N° 39.391.872

GUTIERREZ MARCELA FABIANA DNI N.º 24.612.957

HARO PABLO EDUARDO DNI N.º 34.278.234

HERRERA ROMINA GABRIELA DNI N.º 29.666.538

JALLER YAMILA TAMARA DNI N° 33.007.678

LEGUIZAMON MARIO RAMON DNI N.º 28.739.157 

LOPEZ CANO GABRIEL LUIS DNI N° 34.351.379

MALLA AURELIO DANIEL  DNI N.º 33.769.425 

MAROTTA ALBERTO FRANCISCO DNI N° 13.452.952 

MARTINEZ ROBERTA ROSA HAYDEE DNI N.º 36.837.162

MENA RAFAEL LORENZO DNI N.º 23.264.602

MORALES ROBERTO GUSTAVO DNI N° 28.420.281

OLMOS SERGIO OMAR DNI N.º 11.783.420

ORAZI SEBASTIAN DNI N° 29.326.732 

ORDOÑEZ CINTIA ANABELA DNI N.º 29.871.622

PACHECO FABIANA DNI N° 19.040.211

PANDELES MARIA EMILIA DNI N.º 30.883.330 

PARDO, GISEL SABRINA DNI N° 38.407.139 

PEREZ IRIARTE FRANCISCO GUSTAVO DNI N.º 38.407.187

PEREZ WALTER FABIO  DNI N° 14.955.605

PINTOS AQUINO MARIA SOLEDAD DNI N.º 36.708.936 

QUECAÑO CONDO FELIPE DNI N° 93.921.933

QUINTEROS OSVALDO ANTONIO DNI N° 25.695.511

RIUS MARIA PAULA DNI N° 32.034.424

RIVAS HECTOR OMAR   DNI N.º 31.565.243

RODRIGUEZ JOSE MANUEL DNI N.º 32.870.996

SANTILLAN JULIO RAMON DNI N° 34.330.941

SERRA MARCELO FEDERICO DNI N.º 27.904.484

SOTO CONDO MARTA DNI N° 13.263.298 

Sucesores y/o Herederos de ROSAS CARLOS EDGARDO DNI N° 16.070.174

TAPIA CARLOS ANTONIO   DNI N.º 11.863.932

TORREJON GLEYZON DNI N.º 93.873.195

TORRES VELASQUEZ CECILIA PAMELA DNI N° 93.352.976 

VALDA SOLEDAD DNI N.º 17.153.270 

VILLAGRA PABLO ALBERTO DNI N.º 26.764.881

YANCOVICH ALICIA DNI N° 18.054.207 
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Este miércoles 8 de ju-
nio, cuando las agu-

jas del reloj se detengan 
en las 15:30, Argentina 
saltará a la pista del Club 

Banco Hispano para me-
dirse con Uruguay en el 
estreno de la disciplina 
en estos primeros y 
bautismales Sudameri-

canos de Deportes sobre 
Ruedas, integrado por 
el skateboarding, inline 
freestyle, hockey sobre 
patines, hockey en línea 

(rollers), patinaje artísti-
co, patín carrera, roller 
freestyle y downhill.
Junto a Lucila Soto y 
Mauro García Sala - 

ambos integrantes de 
Dragones de Río Gran-
de, Maitena Zayas Díaz 
y Adriano Mazzaferro 
conforman el cuarteto 

DEPORTES SUDAMERICANOS DE DEPORTES SOBRE RUEDAS.

Zayas y Mazzaferro debutan en San Juan
La provincia cuyana es sede del “1° Sudamericano de Deportes sobre Ruedas” en el que la 

presencia fueguina estará a la orden del día dentro del Inline Hockey. Maitena Zayas Díaz y 
Adriano Mazzaferro se preparan para hacer su debut con la albiceleste.

OPORTUNIDAD
SE VENDE FONDO DE 

COMERCIO. MAXIKIOSCO. 
Ubicado en Kuanip 1.388.
Tratar al (2901)15302607

o (2901)15404330

v FALLECIMIENTO
María Esther Menéndez

El día lunes 6 de junio falleció en 
Ushuaia, a los 83 años de edad, 

María Esther Menéndez.
Enlutan familiares y amigos.

fueguino que dará el 
presente en esta cita 
histórica.
Los charrúas serán el 
primer escollo para los 
arqueros fueguinos, des-
de las 15:30 para la rama 
femenina y a las 19:30 
para los caballeros. Ya 
el jueves se medirán a 
las 16:50 las chicas con 
USA y los chicos harán lo 
propio desde las 19:50. 
Por último, completarán 
ante Brasil el viernes a 
las 9:30 y 12:30, respec-
tivamente.
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• ODONTÓLOGOS

JORGE KRESER PEREYRA
ALEJANDRO PAGANO ZAVALÍA

Abogados
25 de Mayo 260 - 1er piso, oficina 2

Tel. (02901) 421013 y rotativas
Edificio Finisterre

E-mail: jorgekreser@me.com
apaganozavalia@gmail.com

• ABOGADOS

odontología integral
Rehabilitación e Implantes

Blanqueamiento en una hora

Consultorios de Estética Dental

Dr. Guillermo D. Guaragna - Dra. Viviana A. Holzmann
Monseñor Fagnano 343 - Tel. 42 3307

TARJETAS DE CRÉDITO

CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS

KARUKINKA
Dr. Fernando LIMA | Dr. Bruno OROZCO

ODONTOLOGÍA GENERAL - CIRUGÍAS 
IMPLANTES - PRÓTESIS - ORTODONCIA 

CIRUGÍA BUCO MAXILO FACIAL

TURNOS PROGRAMADOS
LUN. A VIER. DE 13 A 20 HS

TODAS LAS TARJETAS 
KARUKINKA 264 - Tel.: 425425 / Cel.: 15524780

ESPECIALISTA EN CIRUGIA Y TRAUMATOLOGIA BUCO
MAXILOFACIAL - FELLOWSHIP EN CIRUGIA AO CRANEO MAXILOFACIAL

DR. HECTOR GODOY

PIEZAS RETENIDAS - IMPLANTES DENTALES - PATOLOGIAS 
MAXILOFACIAL - CIRUGIA ORTOGNATICA

Consultorio: Pasaje los Cauquenes 955, 
Bº Andino - Tel. 2901 524495

DERECHO PENAL

Estudio Jurídico
VERNAZ & Asociados

E-mail: vernaz_derechopenal@yahoo.com.ar
Tel.: (02901) 431171 // 15515180

CPN Hugo Moreno
Contable - Impositivo - Previsional
KARUKINKA 593 – 1º PISO - Tel: 15604065 (SÓLO llamadas – 

NO WhatsApp) - LUNES a VIERNES – 8:00 a 16:00 horas

ESTUDIO MORENO
• CONTADORES

• ARQUITECTOS

INSTITUTO
DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO

Ayelén Toso | Jazmín Álvarez

Deloqui 532 - Ushuaia 9410
Tel: 2901 423716 - 430841

Email: mjotalvarez@gmail.com

2901-15469119

2901 607928 - 2901 607952

Gob. Deloqui N° 266 - Of. 1   Ushuaia   Tierra del Fuego 

Tel.fax. 02901-421943   Cel. 02901-1560-6675

www.riveroyasociados.com.ar    info@riveroyasociados.com.ar 

Gob. Deloqui Nº 266 - Of 1· Ushuaia· Tierra del Fuego
Tel.fax. 02901-421943· Cel. 02901-1560-1090

www.riveroyasociados.com.ar·  info@riveroyasociados.com.ar

GUIA DE 
PROFESIONALES

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

2901 475732 |// celeste_lavia@hotmail.com

Si te interesa
publicitar en este 

espacio comunicate 
vía mail a:

diarioprensaush@gmail.com

        LEONARDO ORREGO
            Prótesis - Implantes (A.I.A.)

- Blanqueamiento -
Odontología Estética y Restauradora

Horario de atención: Lunes a viernes de 10 a 21
Fadul 515 - Tel: 430298 - Urgencias 15568985

TODAS LAS TARJETAS
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¿Te acordás hermano?... Por
Carlos Peña

MIN. -02º CMAX. 05º C

Ventoso; probabilidad de un cha-
parrón, períodos de nieve y lluvia 

en la tarde. Viento del SO a 22 
km/h con ráfagas de 54 km/h.

Nublado.
Viento del OSO a 11 km/h con 

ráfagas de 37 km/h.

Chaparrones de lluvia o de nieve 
al anochecer, ventoso, con abun-
dante nubosidad. Viento del O a 

30 km/h con ráfagas de 61 km/h.

Chaparrones de nieve al anoche-
cer, acumulándose de una capa 
a 1 cm; nublado. Viento del SO a 
15 km/h con ráfagas de 41 km/h.

El sudoku se presenta normalmente como 
una tabla de 9×9, compuesta por subtablas 
de 3×3 denominadas “regiones” (también se le 
llaman “cajas” o “bloques”). Algunas celdas ya 
contienen números, conocidos como “números 
dados” (o a veces “pistas”): El objetivo es relle-
nar las celdas vacías, con un número en cada 
una de ellas, de tal forma que cada columna, 
fila y región contenga los números 1–9 sólo 
una vez. Además, cada número de la solución 
aparece sólo una vez en cada una de las tres 
“direcciones”, de ahí el “los números deben 
estar solos” que evoca el nombre del juego.

HUMOR Por Carlos Quinto

MIN. -01º CMAX. 05º C

Si se com-
plican los 

asuntos labo-
rales. El día 
se presenta 
desafortu-
nado y te 

puede llevar 
a decir cosas 

de las que 
luego te arre-

pientas.

Reunirte 
con amigos 
te permitirá 
oxigenarte 
y encontrar 

la calidez 
necesaria. 
Pondrás la 
cuota de 

alegría a la 
reunión.

No intentes 
modificar 
tu rutina 

durante la 
jornada de 
hoy o te ve-
rás expuesto 
a contratiem-
pos. Apégate 

a lo que 
funciona.

Se acerca-
rán con una 
oferta que 

te será difícil 
rechazar. 

Avanza con 
pie de plomo 
para tomar 

una decisión 
y no cometer 

errores.

Podrás darte 
el gusto de 

salir con 
alguien de 
tu agrado y 
compartir 

una actividad 
altamente re-
lajante. Visita 
de familiares.

Tendrás más 
claro todo lo 
que anhelas 

y con un 
poco de tra-

bajo personal 
y esfuerzo 

harás posible 
lo que tengas 

en mente.

Llegarás a la 
triste con-
clusión de 

que amigos 
que creías 

cercanos no 
han sido del 
todo hones-
tos contigo. 

Cuestiónalos 
debidamen-

te.

Se presentará 
la chance de 

desemba-
razarte de 

secretos que 
te han estado 
atormentan-

do por un 
largo tiempo. 
Aprovéchala.

Estás en un 
momento de 
cambios pero 
debes tener 

cuidado y 
no actuar 
de forma 
ingenua. 

Los demás 
intentarán 

aprovecharse 
de ti.

Te verás 
impaciente 
y molesto el 
día de hoy 

ya que cada 
cosa que 
inicies te 

parecerá mal 
orientada.

Tienes la 
impresión de 
que tus ami-
gos te están 
probando. 

No dudan de 
tus habilida-
des pero te 
empujan la 

paciencia has-
ta el límite.

La vida en 
casa es algo 

agitada 
porque tu 
programa 

está cargado 
y tu nivel 

de energía 
es elevado. 
Haz lo que 

puedas.

MIN. -03º CMAX. 05º C

EL RATONCILLO VALIENTE
Un bonito día soleado, iba un ratoncillo paseando alegremente por el bosque, cuando se encontró con un 

ciervo, que comenzó a burlarse de él.
El ratón, ofendido, preguntó al ciervo porqué se reía tan descaradamente de él sin haberle hecho nada. El 
ciervo, con desdén, le espetó que si no le daba vergüenza pasearse así, siendo tan pequeño. Que alguien 

podría pisarle sin darse cuenta.
El pobre ratoncillo se alejó cabizbajo y muy avergonzado. Unos días después, el ratón, mientras paseaba 
por el bosque, en busca de nueces para llevar a casa, oyó grandes gritos. Era el ciervo el que chillaba, 

mientras era perseguido por un enorme elefante.
El ratón se acordó de que los elefantes tenían mucho miedo de los ratones, así que, sin dudarlo, se plantó 

delante del elefante, y levantando sus pequeños bracitos, le gritó:
– ¿Así que te atreves con los pobres indefensos, eh? ¿Qué tal si te enfrentas a mí, valiente? – gritó el ratón, 

seguro de sí.
El elefante, al ver al ratón, frenó en seco y, rápidamente, dio media vuelta saliendo despavorido.

El ciervo, fatigado después de la larga persecución que había sufrido, no pudo contener un gesto de ver-
güenza al ver que el ratoncillo del que tanto se había reído, le acababa de salvar.

Inclinando su cabeza, humildemente pidió disculpas al ratón y reconoció su mal comportamiento, al 
haberse creído superior, sólo por ser grande y bello. El ratón, de buen grado las aceptó y desde aquel día 

fueron compañeros inseparables.

    Moraleja: Todos merecemos el mismo respeto, sin importar las cosas que nos diferencian.

Nublado; con brisa en la tarde, 
con lluvias y lloviznas. Viento del 
O a 13 km/h con ráfagas de 28 

km/h.

Lluvia y llovizna al anochecer; 
mayormente nublado y más frío. 

Viento del SO a 22 km/h con 
ráfagas de 50 km/h.


